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sANTAFEDELAVERAcRUz, 0 4 JUL 2022

VrsT9:

El Documento DE-1081{1806847-8 (Nl), v;

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia el agente Juan Carios VILLALOBo (Codigo No 5394), D.N.l,

No 12.257.538, presenta su renuncia para acogerse al beneficio de Jubilación ordinaria.

eue la Dirección de Personal informa que el citado agente revista en esta AdministraciÓn en

calidad de Personal Permanente, con Funciones de Encargado de Secdón Demarcación, Categoría

19, Agrupamiento l-Administ¡ativo, dapendiente del Departamento señalización vial- Dirección de

Obras de Movilidad.

Que dicha reparticiÓn manifesta en su informe técnico que a la fecha de baja no se le

adeudarán dias de licencia y/o compensatorios y debe aceptarse la renuncia a131,07 .2022.

Que conforme a la notifcaciÓn realizada por la ca.ia Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Director de Admin¡straciÓn, el agente se encuentra en condiciones de

obtener et beneficio preÚsional gestionado, debiendo cesar en toda actividad en relación de

dependencia se!ún b normado por los arts. 770 inc. a) y 840 de la Ordenanza No 6.166, quedando

sujeto el acuerdo del beneñcio a las disposiciones de la Ley ügente al cese'

Que ha tomado intervención la DirecciÓn Elecutiva de FunciÓn Pública ratificando lo actuado

por la Dhección de Pe¡sonal, y aconseja el dictado del acto admin¡strativo conespondiente,

aceptando la renuncia del agente a ñn de acogerse al beneficio previsional de Jubilación ordinaria'

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DE9RETA:

aL11 Aéptese,aldia3lde.|uliode2022,larenunciaalcargodelagenteJuanCarlos
VILLALoBo (cÓdigo N" 5394), D.N.l. N" 12.257.538, Pensonal Permanente, con Funciones

de Encargado de sección Denrarcación, categoria 19, Agrupamiento l-Administrat¡vo,

dependiente del Departamento señalizaciÓn vial- Dirección de obras de Movilidad, a fin de

acogerse al beneficio previsional de JubilaciÓn Ordinaria.

Por Dirección de Personal notifiquese al agente de lo dispuesto en el presente'
Art. ?:
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Aft.30:

Al.40:

Art.50:

Remitase a través de la Dirección de personal, copia del presente

Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe,

Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Comunlquese, publiquese y dése al R.M.

iür flr,

o*,rtqj r, c.i,

Cri!8l¡e Lk. R.úlEmllio J.tár
lnbfxronb

I

YI"

C'obiemo §

o
NAD1A ALV AREZ OPORTO

Iefr Dc?to. lrgirlacrós


